
CONSTANCIA

Siendo las 17:50 horas del día de ayer, 28 de abril de 2022, y, las 14:18 horas

del día de hoy, a petición verbal del fiscal del Ministerio Público, don Francisco

Lanas Madrid, y su complementación, la jueza de garantía que suscribe, atendido el

mérito y plausibilidad de los antecedentes invocados, consistentes en el informe

policial que da cuenta de las diligencias de investigación realizadas en virtud de tres

delitos de robo con intimidación, los que conforme el mérito de los antecedentes,

mantendrían estricta relación entre sí, toda vez que los vehículos utilizados para

la comisión del primer ilícito en la comuna de Macul, corresponden a los

mismos que ocuparon los delincuentes en el primer robo a la tienda “Sarika

Rodrik” para movilizarse y huir del lugar una vez consumado el ilícito,

manteniendo como factor común que posterior a ser perpetrados los tres

robos, todos los automóviles utilizados son abandonados en calle México de la

población Santa Olga de la comuna de Lo Espejo, a lo anterior se añaden dos

conversaciones de una supuesta cotización de productos en stock y tarjetas

Gift Card, mantenidas el 26 de abril, por la hija de la denunciante mediante la

aplicación WhatsApp, con dos personas quienes le solicitaron realizar una

compra, de los números telefónicos +569 50594034 y +569 98046968,

pertenecientes a la empresa Claro, en la modalidad Prepago, sin titular

asociado, con fecha de activación del día 19 de abril, que se vinculan a una

transferencia electrónica falsa.

Que estos resultan ser antecedentes justifican la existencia de los hechos

delictivos investigados y siendo indispensable lo solicitado para determinar los

probables partícipes del delito, y de conformidad con lo previsto en los artículos 9,

36, 222, 223, 224 y 236 todos del Código Procesal Penal, autorizó:

- La interceptación, monitoreo y registro de las comunicaciones telefónicas

entrantes y salientes de los teléfonos +569 50594034 y +569 98046968,

ambos de la empresa Claro o de la compañía que estos números se porten,



por el plazo de 60 días, desde que efectivamente sea implementada su

conexión.

- La interceptación, monitoreo y registro de las comunicaciones telefónicas mediante

el servicio de SMS, MMS, WAP, GPRS, de radio o PTT (push to Talk) y WhatsApp,

Yahoo Messenger, Google talk y Windows Live

- La ubicación georeferencial de los móviles interceptados, sea por medio de

antenas u otra vía utilizada;

- La identificación, si procediere, de todos los interlocutores que tengan

comunicación con el número intervenido, sean éstos por sistema de contrato o pre-

pago;

- La identificación del N° de IMEI.

- La remisión del tráfico de llamadas entrantes y salientes.

- Cualquier otra forma de comunicación factible de ser otorgada por la compañía.

En el evento de que cualquiera de los números cuya interceptación se solicita

fuera portado a una compañía diferente, en virtud del artículo 25 BIS de la Ley

N°18.168, se autoriza que por el plazo restante de la presente autorización, a

gestionar directamente con la empresa migrada la autorización entregada en la

presente resolución.

- La empresa Claro Chile, deberá entregar la información técnica relacionada

con la ubicación de las antenas, en coordenadas de latitud y longitud,

identificación de las celdas, su “AZIMUT” y ancho de banda, que permita la

geolocalización de los teléfonos móviles antes indicados.

Autorizándose el tráfico de datos de las siguientes antenas:

Punto A: El cual corresponde a la tienda Sarika Rodrik, ubicada en

Av. Isidora Goyenechea Nro. 3476, comuna de Las Condes, Latitud -

33.4140526, Longitud -70.5943757, el día 23.ABR.022, entre las 14:40 y

14:50 horas, por ser este el punto donde ocurrió uno de los ilícitos.

Punto B: El cual corresponde al lugar donde dejan los automóviles
sustraídos, ubicado en la intersección de Calle Interior con Guadalajara,



comuna de Lo Espejo, Latitud -33.517040, Longitud -70.684707, entre las
15:30 y 15:40 horas, del día 23.ABR.022.

Punto C: El cual corresponde al lugar donde sustraen el automóvil
marca BMW, modelo X6, ubicado en la intersección de calle Los Plátanos
con Av. Macul, comuna de Macul, Latitud -33.482155, Longitud -
70.599271, entre las 03:35 y 03:45 horas, del día 23.ABR.022.

Punto D: El cual corresponde a la tienda Sarika Rodrik, ubicada en
Av. Isidora Goyenechea Nro. 3476, comuna de Las Condes, Latitud -
33.4140526, Longitud -70.5943757, el día 27.ABR.022, entre las 13:55 y
14:05 horas, por ser este el punto donde ocurrió el segundo robo al recinto.

Punto E: El cual corresponde al lugar donde dejan el automóvil
utilizado en el delito, ubicado en la intersección de calles México con
Tampico, comuna de Lo Espejo, Latitud -33.519421, Longitud -70.684920,
entre las 14:30 y 14:40 horas, del día 27.ABR.022.

- Se autorizó el tráfico de llamadas del teléfono sustraído a una de las
víctimas Jaime Antonio Arellano Ulloa, +569 99581263, con su
respectivo tráfico de IMEI, asociado a la compañía Movistar, desde el
27 de abril de 2022 al 29 de abril de 2022 y tratándose de los teléfonos
+569 50594034 y +569 98046968, ambos de la compañía Claro, el Tráfico
de llamadas y datos móviles entre el 19 de abril de 2022 al 29 de abril de
2022.

Entendiendo indispensable e inmediata la diligencia, se accedió a su

realización.

Déjese constancia en el proceso en causa RUC

Mariana Leyton Andaur, Juez titular del 4° Juzgado de Garantía de Santiago.
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